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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES
16184 Resolución de 5 de noviembre de 2019, de la Universidad de La Rioja, por la 

que se convoca concurso-oposición para ingreso en la Escala Superior de 
Informática.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de la Universidad de La Rioja, 
aprobados por Acuerdo del Consejo de Gobierno de La Rioja, de 25 de marzo de 2004 
(«Boletín Oficial de La Rioja» de 11 de mayo), según la redacción dada por la última 
modificación aprobada en Consejo de Gobierno de La Rioja, de 28 de diciembre de 2017 
(«Boletín Oficial de La Rioja» de 24 de enero de 2018), y con el fin de atender las necesidades 
del personal de Administración y Servicios de esta Universidad, incluidas en las Ofertas de 
Empleo Público correspondientes a los ejercicios 2016, 2017 y 2018, aprobadas por el 
Consejo de Gobierno de la Universidad de La Rioja con fechas 1 de diciembre de 2016 
(«Boletín Oficial de La Rioja» de 19 de diciembre de 2018), 21 de diciembre de 2017 («Boletín 
Oficial de La Rioja» de 19 de diciembre de 2018) y 12 de diciembre de 2018 («Boletín Oficial 
de La Rioja» del 19), respectivamente, se convoca proceso selectivo en la Escala Superior de 
Informática de la Universidad de La Rioja (Grupo A, Subgrupo A1), por el sistema de 
concurso-oposición.

Con fecha 23 de mayo de 2019 el Consejero de Educación, Formación y Empleo del 
Gobierno de La Rioja dicta resolución autorizando la convocatoria de las plazas de las 
Ofertas de Empleo Público de la Universidad de La Rioja para el personal de administración 
y servicios, correspondientes a los ejercicios 2016, 2017, 2018 y 2019.

La presente convocatoria se integra dentro del proceso de estabilización de empleo 
temporal previsto tanto en el artículo 19.uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para 2018, como en la disposición transitoria cuarta 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, proceso negociado con las 
organizaciones sindicales con representación en el personal de administración y servicios 
de la Universidad de La Rioja.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas por el artículo 53 
de los Estatutos de la Universidad de La Rioja acuerda convocar proceso selectivo para la 
provisión de plazas vacantes de la Escala Superior de Informática de la Universidad de La 
Rioja (Grupo A, Subgrupo A1), por el sistema de concurso-oposición, con sujeción a las 
siguientes

Bases de la convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convoca proceso selectivo para cubrir nueve plazas vacantes en la Escala 
Superior de Informática de la Universidad de La Rioja (Grupo A, Subgrupo A1), por el 
sistema de concurso-oposición, distribuidas en las siguientes especialidades:

Dos plazas para la especialidad de Seguridad, Sistemas y Comunicaciones.
Siete plazas para la especialidad de Ingeniería de los Sistemas de Información.

Se seguirá un procedimiento separado para cada una de las especialidades, siendo 
las fechas y horas de los ejercicios coincidentes. En consecuencia, solamente se permitirá 
a cada candidato la participación en una de las especialidades.
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1.2 Al presente proceso selectivo le serán de aplicación el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público; la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril; la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, en cuanto no se opongan al mencionado Real Decreto Legislativo 5/2015; la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; los propios Estatutos de la Universidad y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El sistema de selección de candidatos será el de concurso-oposición, 
realizándose en dos fases: La primera de oposición y la posterior de concurso.

1.4 En la fase de oposición se podrá obtener un máximo de 60 puntos. En la fase de 
concurso se podrá obtener un máximo de 40 puntos.

La valoración de los méritos de los candidatos, fase de concurso, se establece con un 
máximo del 40 por ciento, considerándose un porcentaje proporcionado, que en ningún 
caso podrá utilizarse para superar la fase de oposición. Dentro de los méritos a valorar se 
incluye la antigüedad en las Administraciones Públicas, diferenciando, igualmente, de 
forma proporcionada los servicios prestados en la Universidad de La Rioja de otras 
Universidades públicas y del resto de Administraciones Públicas. Las tareas específicas 
asignadas a la gestión en las universidades, y en particular los métodos y sistemas de 
información utilizados en la Universidad de La Rioja, aconsejan la diferenciación 
proporcionada en la valoración de dicha experiencia.

1.5 El desarrollo del proceso selectivo se describe en la base 6.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido al presente proceso selectivo, los candidatos deberán reunir 
los siguientes requisitos:

2.1.1 Tener nacionalidad española. También podrán participar, en igualdad de 
condiciones que los españoles:

2.1.1.a) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea.
2.1.1.b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros 

de la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados 
de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes 
menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes.

2.1.1.c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea 
de aplicación la libre circulación de trabajadores.

2.1.2 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas inherentes al 
puesto.

2.1.3 Tener cumplidos dieciséis años de edad y no haber alcanzado la edad de 
jubilación forzosa.

2.1.4 Estar en posesión del título de Ingeniería en Informática, Licenciatura en 
Informática, Grado o Máster de Ingeniería en Informática, o títulos equivalentes 
reconocidos oficialmente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá 
estar en posesión de la credencial que acredite su homologación o reconocimiento.

2.1.5 No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de 
las correspondientes funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.
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2.2 Con carácter previo a la realización de los ejercicios de la fase de oposición, los 
candidatos que no posean la nacionalidad española deberán acreditar el conocimiento del 
castellano mediante la realización de una prueba, en la que se comprobará que poseen un 
nivel adecuado de comprensión y expresión oral y escrita en esta lengua.

El contenido de esta prueba se ajustará a lo dispuesto en el Real Decreto 1137/2002, 
de 31 de octubre, por el que se regulan los diplomas de español como lengua extranjera 
(DELE), publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre de 2002, en la 
redacción dada por el Real Decreto 264/2008, de 22 de febrero, publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 12 de marzo de 2008.

La prueba se calificará de «apto» o «no apto», siendo necesario obtener la valoración 
de apto para pasar a realizar los ejercicios de la fase de oposición.

En el caso de que hubiese algún candidato que deba realizar esta prueba, se indicará 
en la relación definitiva de admitidos el lugar y fecha de realización de la misma.

2.3 Quedan eximidos de realizar dicha prueba quienes estén en posesión de alguno 
de los siguientes diplomas o títulos: Diploma de español nivel B2, o superior, o sus 
respectivos equivalentes, establecidos en el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por 
el que se regulan los diplomas de español como lengua extranjera (DELE); certificado de 
aptitud en español para extranjeros expedidos por las Escuelas Oficiales de Idiomas; título 
de Licenciado en Filología Hispánica o Románica u otros títulos homologados a estos.

Igualmente quedan eximidos los nacionales de los países cuya lengua oficial o cooficial 
sea el español o castellano, o que hayan obtenido en España un título universitario, así 
como los candidatos que tengan la condición de funcionario de carrera o personal laboral 
fijo, o hayan prestado servicios como funcionarios interinos, de cualquier administración 
perteneciente al sector público de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

A tal efecto junto con su solicitud, deberán adjuntar copia del título que lo acredita. De 
no aportar esta documentación no podrán ser declarados exentos, debiendo realizar la 
prueba indicada.

2.4 Todos los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el día de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la 
toma de posesión.

3. Solicitudes y derechos de examen

3.1 Las solicitudes para participar en la presente convocatoria, dirigidas al Rector de 
la Universidad de La Rioja, se presentarán en la sede electrónica de la Universidad de La 
Rioja (https://sede.unirioja.es) a través del procedimiento «Pruebas selectivas del PAS», 
para cuyo acceso se precisará disponer de un certificado electrónico válido. En la solicitud 
se deberá indicar la especialidad a la que se opta, debiendo ser única. La presentación de 
más de una solicitud implicará que la última presentada anulará automáticamente las 
realizadas con anterioridad.

3.2 Las solicitudes podrán presentarse en el plazo de veinte días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado».

3.3 Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación, 
agrupada en un único documento PDF respetando el siguiente orden:

3.3.1 Datos de identidad del interesado. Con la participación en el proceso selectivo 
se presumirá la autorización para que la Universidad de La Rioja recabe los datos de 
identidad del solicitante, salvo que se haga constar su oposición expresa, en cuyo caso, 
deberá aportar copia del Documento Nacional de Identidad. En caso de no poseer la 
nacionalidad española se deberá adjuntar la documentación justificativa del cumplimiento 
de la base 2.1.1.

3.3.2 Título académico oficial exigido. En el caso de titulaciones extranjeras, la 
correspondiente copia de la homologación o credencial del reconocimiento del título.

3.3.3 Copia del justificante de ingreso de los derechos de examen o documentos que 
le den derecho a estar exento de acuerdo con la base 3.6. cv
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3.4 La Universidad podrá requerir del solicitante la documentación original de los 
documentos presentados, en cualquiera de las fases del procedimiento selectivo, o durante 
la vigencia de la lista de espera. En todo caso, antes de su nombramiento, deberán 
presentarse por el candidato seleccionado aquellos originales que le sean exigidos.

3.5 Dentro del plazo de presentación de solicitudes los candidatos deberán abonar 
en concepto de derechos de examen el importe de 30 euros, o 15 euros si se trata de 
funcionarios interinos o contratados temporales que se encuentren prestando servicio en 
la Universidad de La Rioja en algún momento del plazo de presentación de solicitudes. El 
ingreso se realizará en la cuenta número ES89 0049 6684 19 2116076478, abierta en el 
Banco Santander a nombre de la Universidad de La Rioja, haciendo constar nombre y 
apellidos, NIF del solicitante y la referencia «1041/2019 Superior en Informática». A efectos 
de considerar correcto y realizado el pago conforme a lo previsto en esta base, en el 
justificante deberán constar los tres datos mencionados. En ningún caso el abono de los 
derechos de examen supondrá sustitución del trámite de presentación de la solicitud, en 
tiempo y forma, según lo establecido en esta base 3.

3.6 Estarán exentos del pago de tasas, o tendrán derecho a la reducción de su 
importe, los candidatos que se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:

3.6.1 Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 %, o 
pensionistas incluidos en el artículo 1 del Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, que 
deberán acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición, expedido por el 
órgano o comunidad autónoma competente.

3.6.2 Las personas que figurasen como demandantes de empleo durante el plazo, al 
menos, de un mes anterior a la fecha de la publicación de esta convocatoria. Serán 
requisitos para el disfrute de la exención que, en el plazo estipulado, no hubieran 
rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa 
justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesionales.

La certificación relativa a la condición de demandante de empleo, que deberá también 
acreditar el cumplimiento de los requisitos señalados en el párrafo anterior, se solicitará en 
las oficinas de los servicios públicos de empleo.

3.6.3 Los miembros de familias numerosas de categoría especial, tendrán también 
derecho a una exención del 100 % del importe de la tasa. Los que fueran de categoría 
general disfrutarán de una reducción del 50 %. La condición de familia numerosa y su 
categoría se acreditará mediante el correspondiente título actualizado.

3.6.4 Las víctimas del terrorismo (personas que hayan sufrido daños físicos o 
psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten mediante 
sentencia judicial firme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca tal 
condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, 
el cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos).

3.6.5 Las víctimas de violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género, podrán acogerse a la exención de tasas. Para ello, deberán aportar la resolución 
judicial otorgando la orden de protección a favor de la víctima, sentencia condenatoria, 
medida cautelar a favor de la víctima o cualquier otra documentación acreditativa, en la 
que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas que 
constituye el objeto de la citada Ley Orgánica. Excepcionalmente, podrá acreditarse esta 
situación con el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que la 
persona solicitante es víctima de violencia de género hasta tanto no se dicte la orden de 
protección o resolución judicial equivalente.

3.7 Los candidatos que padezcan alguna discapacidad podrán indicarlo en el impreso 
y solicitar, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de 
los ejercicios en los que esta adaptación sea necesaria, expresándolo en la correspondiente 
casilla de la solicitud. Con el fin de que el Tribunal pueda resolver con objetividad la 
solicitud planteada, el interesado deberá adjuntar dictamen técnico facultativo emitido por 
el órgano Técnico de Valoración que dictaminó el grado de minusvalía.
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3.8 Los candidatos quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en su 
solicitud, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dirigido al Rector, dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes. 
Transcurrido este plazo, no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza, salvo causa 
excepcional sobrevenida, justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

4. Admisión de candidatos

4.1 En el plazo máximo de un mes desde la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes el Rector de la Universidad de La Rioja dictará resolución, que se publicará en 
el «Boletín Oficial de La Rioja», aprobando la lista de candidatos admitidos y excluidos, 
señalando el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio.

La lista provisional de admitidos y excluidos, con indicación, en su caso, de las causas 
de exclusión será publicada en el tablón oficial electrónico de la Universidad de La Rioja, 
en el apartado de PAS (www.unirioja.es/tablonPAS). Toda la información relativa al proceso 
selectivo se publicará, a efectos meramente informativos, en la web de la Universidad de 
La Rioja (www.unirioja.es/plazasPAS-F).

4.2 En todo caso, con el objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los candidatos comprobarán no solo que no 
figuran en la relación de excluidos, sino, además, que sus nombres constan en las 
relaciones de admitidos.

4.3 Los candidatos excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la citada resolución en el «Boletín 
Oficial de La Rioja», para poder subsanar el defecto que haya motivado su exclusión u 
omisión, en caso de que sea subsanable.

4.4 Los candidatos que, dentro del plazo señalado, no subsanen el defecto 
determinante de la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

4.5 Finalizado el plazo de subsanación, el Rector dictará resolución, que se publicará 
en el «Boletín Oficial de La Rioja», aprobando la lista definitiva de candidatos admitidos y 
excluidos.

La lista definitiva de admitidos y excluidos, con indicación, en su caso, de las causas 
de exclusión será publicada en el tablón oficial electrónico de la Universidad de La Rioja, 
en el apartado de PAS (www.unirioja.es/tablonPAS).

5. Tribunal de selección

5.1 El Tribunal de selección de este proceso selectivo es el que figura como anexo II 
de esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al 
Rector de la Universidad, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en el 
artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. El 
Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declaración expresa de no hallarse 
en las circunstancias previstas en el citado artículo. Asimismo, los candidatos podrán 
recusar a los miembros del Tribunal de selección cuando concurra alguna de dichas 
circunstancias.

5.3 Con anterioridad al inicio de los ejercicios, en su caso, el Rector de la universidad 
dictará resolución, que se publicará en el tablón oficial electrónico, nombrando a los 
nuevos miembros del Tribunal que han de sustituir a los que hayan perdido su condición 
por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal, con asistencia del 
Presidente, el Secretario y la mitad, al menos, de sus miembros, titulares o suplentes. En 
dicha sesión, el Tribunal acordará las decisiones que le correspondan en orden al correcto 
desarrollo del proceso selectivo.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válidamente, requerirá la 
presencia de la mayoría absoluta de sus miembros, titulares o suplentes. cv
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5.6 Durante todo el proceso selectivo, el Tribunal resolverá las dudas que pudieran 
surgir en la aplicación de estas normas, así como lo que deba hacerse en los casos no 
previstos. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus cometidos de asesores 
especialistas, para los ejercicios que estimen pertinente, limitándose dichos asesores a 
prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de tales asesores 
deberá comunicarse al Rector de la Universidad de La Rioja. Igualmente, el Tribunal podrá 
designar colaboradores en número suficiente para garantizar el correcto y normal 
desarrollo de los ejercicios, cuando el número de candidatos así lo aconseje.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que 
resulte necesario, de forma que los candidatos con minusvalía gocen de similares 
condiciones para la realización de los ejercicios que el resto de los participantes. En este 
sentido, se establecerán, para las personas con discapacidad que lo soliciten las 
adaptaciones posibles en tiempo y medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe de la Administración Laboral, Sanitaria 
o de Asuntos Sociales.

5.9 El Tribunal tendrá la categoría primera de las recogidas en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo («Boletín Oficial del Estado» del 30), modificado por el Real 
Decreto 1616/2007 de 7 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 15).

5.10 Los candidatos serán convocados por el Tribunal para cada ejercicio en 
llamamiento único, siendo excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan.

5.11 No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el 
llamamiento único por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o 
parto de las aspirantes, así como por la coincidencia del parto natural con el día de la 
celebración de alguno de los ejercicios en lo que tengan que participar. Para ello las 
aspirantes deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días hábiles anteriores o 
posteriores a la realización del ejercicio (en este último caso por el ingreso por urgencia o 
por el parto natural), en la sede electrónica de la Universidad de La Rioja solicitud dirigida 
al Presidente del Tribunal de selección comunicando el hecho de la hospitalización o parto 
natural, y adjuntando informe médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del 
deseo de la realización del ejercicio.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. 
El ejercicio será realizado a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos 
similares al contenido del realizado en el primer llamamiento.

5.12 En cualquier momento del proceso, los candidatos podrán ser requeridos por 
los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su identidad.

5.13 El orden de actuación de los candidatos se iniciará alfabéticamente por aquel 
cuya letra de su primer apellido coincida con la que resulte del último sorteo publicado, a 
fecha fin del plazo de presentación de solicitudes, por la Consejería con competencias en 
Administración Pública referido a la letra que presidirá las pruebas selectivas 
correspondientes a la oferta de empleo público.

5.14 Contra las resoluciones del Tribunal de selección y sus actos de trámite que 
impidan continuar con el procedimiento o produzcan indefensión podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Rector de la Universidad de La Rioja.

6. Desarrollo del proceso selectivo

6.1 La fase de oposición, en la que se podrá obtener un máximo de 60 puntos, 
consistirá en el desarrollo de los siguientes ejercicios:

6.1.1 Primer ejercicio. Consistirá en contestar por escrito un cuestionario tipo test, 
propuesto por el Tribunal, de cien preguntas como máximo, con cuatro respuestas 
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alternativas, de las que solamente una será correcta, basado en el contenido del programa 
que figura como anexo I.

El tiempo para la realización de este ejercicio será determinado por el Tribunal, con un 
máximo de cien minutos.

El ejercicio se realizará a partir del 1 de abril de 2020.
Cada respuesta correcta será valorada con 1 punto y cada respuesta errónea 

descontará 1/3, lo cual determinará la valoración de cada ejercicio, que no podrá ser 
inferior a 0, otorgándose este valor a aquellos candidatos que por aplicación de lo indicado 
resultaran con valor negativo.

Corresponderá al Tribunal establecer en función de la dificultad del ejercicio la 
valoración mínima necesaria para superarlo, debiendo estar en todo caso comprendida 
entre el 75 % y el 50 % de la valoración máxima obtenida por alguno de los candidatos. 
Igualmente, la valoración mínima en ningún caso podrá establecerse por debajo del 40 % 
de la máxima posible. Dentro de los indicados límites, el Tribunal, siempre que sea posible, 
determinará la valoración mínima necesaria para superar el ejercicio de tal forma que el 
número de candidatos que lo superen sea al menos el quíntuplo de las plazas convocadas.

El ejercicio tendrá una ponderación del 25 % de la fase de oposición, pudiendo 
obtenerse, en consecuencia, un máximo de 15 puntos. Una vez obtenidas las valoraciones 
de conformidad con lo dispuesto en el párrafo anterior la puntuación final del ejercicio para 
cada candidato se determinará por aplicación de la fórmula siguiente:

Puntuación del ejercicio = 15 x
Valoración del ejercicio

Número de preguntas (1)

(1) El número de preguntas será el resultado de minorar del total aquellas que el Tribunal pueda considerar 
invalidadas, en su caso.

6.1.2 Segundo ejercicio. Consistirá en el desarrollo de dos supuestos prácticos, a 
elegir entre cuatro propuestos por el Tribunal, basados fundamentalmente en la materia 
específica del programa que figura como anexo I. No obstante, para la resolución de los 
supuestos podrá requerirse de algunos de los conocimientos relacionados con la materia 
general del programa, con la finalidad de evitar inconsistencias.

El tiempo para la realización de este ejercicio será determinado por el Tribunal, con un 
máximo de cuatro horas.

El ejercicio se realizará a partir del 1 de mayo de 2020.
El Tribunal valorará cada uno de los supuestos de 0 a 10, con un decimal como 

máximo. El Tribunal para la valoración de este ejercicio tendrá en cuenta el rigor analítico, 
el conocimiento teórico de las materias desarrolladas, la sistemática, así como las 
soluciones aportadas, las conclusiones expuestas y la claridad de ideas. La valoración del 
ejercicio será el resultado de sumar la de ambos supuestos.

El ejercicio tendrá una ponderación del 45 % de la fase de oposición, pudiendo 
obtenerse, en consecuencia, una puntuación máxima de 27 puntos, y debiendo obtener un 
mínimo de 10,8 puntos. Una vez obtenidas las valoraciones de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo anterior la puntuación final del ejercicio para cada candidato se 
determinará por aplicación de la fórmula siguiente:

Puntuación del ejercicio = 27 x
Valoración del ejercicio

20

Para continuar en el proceso selectivo, y ser convocado para la realización del tercer 
ejercicio, los candidatos deberán obtener una puntuación mínima de 21 puntos, en el 
conjunto de los dos primeros ejercicios.

6.1.3 Tercer ejercicio. Consistirá en el desarrollo por escrito de dos temas a elección 
del candidato, de entre cinco obtenidos por sorteo entre los que forman parte de la materia 
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específica del programa que figura como anexo I. El sorteo será realizado por el Tribunal 
de forma pública, de la forma siguiente:

Tres temas del bloque I (iguales para las dos especialidades) sobre la materia 
específica común del programa que figura como anexo I.

Dos temas del bloque II (para cada una de las especialidades) de la materia específica 
del programa que figura como anexo I.

El tiempo para la realización de este ejercicio será determinado por el Tribunal, con un 
máximo de cuatro horas.

El ejercicio se realizará a partir del 1 de septiembre de 2020.
El Tribunal valorará cada uno de los temas de 0 a 10, con un decimal como máximo. 

El Tribunal para la valoración de este ejercicio tendrá en cuenta el rigor analítico, el 
conocimiento teórico de las materias desarrolladas, la sistemática, la corrección escrita, 
así como las soluciones aportadas, las conclusiones expuestas y la claridad de ideas. La 
valoración del ejercicio será el resultado de sumar la de ambos temas.

El ejercicio será leído públicamente por los candidatos ante el Tribunal, previo 
señalamiento de fecha, hora y lugar, en el que se indicará la valoración efectuada sobre el 
ejercicio escrito. Iniciada la lectura, el Tribunal podrá decidir que el candidato abandone la 
prueba por estimar su actuación notoriamente insuficiente. Concluida la lectura, el Tribunal 
podrá formular preguntas sobre extremos relacionados con su ejercicio durante un plazo 
máximo de diez minutos. La valoración del ejercicio, realizada de la forma indicada en el 
párrafo anterior, podrá ser modificada al alza o a la baja en un máximo del 5 por ciento, en 
su caso, en función de la actuación en la lectura pública.

El ejercicio tendrá una ponderación del 25 % de la fase de oposición, pudiendo 
obtenerse, en consecuencia, una puntuación máxima de 15 puntos, y debiendo obtener un 
mínimo de 6 puntos. Una vez obtenidas las valoraciones de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo anterior la puntuación final del ejercicio para cada candidato se determinará 
por aplicación de la fórmula siguiente:

Puntuación del ejercicio = 15 x
Valoración del ejercicio

20

Para continuar en el proceso selectivo los candidatos deberán obtener una puntuación 
mínima de 28,5 puntos, en el conjunto de los tres primeros ejercicios.

6.1.4 Cuarto ejercicio. De carácter voluntario, consistirá en la traducción directa por 
escrito y en castellano, sin diccionario, de un texto, de entre dos propuestos por el 
Tribunal, de extensión no superior a una página, durante un tiempo máximo de cuarenta 
y cinco minutos. Los textos propuestos será uno en idioma inglés y otro en idioma 
francés, de contenidos distintos.

El Tribunal valorará la traducción de 0 a 10, con un decimal como máximo. El Tribunal 
establecerá los conocimientos mínimos necesarios para alcanzar estas valoraciones.

El ejercicio tendrá una ponderación del 5 % de la fase de oposición, pudiendo 
obtenerse, en consecuencia, una puntuación máxima de 3 puntos, y debiendo obtener un 
mínimo de 1,5 puntos. Una vez obtenidas las valoraciones de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo anterior la puntuación final del ejercicio para cada candidato se determinará 
por aplicación de la fórmula siguiente:

Puntuación del ejercicio = 3 x
Valoración del ejercicio

10

Los aspirantes que hayan obtenido una puntuación inferior a 1,5 puntos serán 
calificados con 0 puntos.

6.1.5 Para superar la fase de oposición el candidato deberá obtener una puntuación 
total, sumando las de los tres primeros ejercicios, como mínimo, de 28,5 puntos.
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6.1.6 El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios 
de la fase de oposición cuya naturaleza lo permita, sean corregidos sin que se conozca la 
identidad de los candidatos. En este sentido, el Tribunal excluirá a aquellos candidatos en 
cuyos ejercicios figuren nombres, rasgos, marcas o signos que permitan conocer la 
identidad de los mismos.

6.1.7 El Tribunal de selección procederá a publicar en el tablón oficial electrónico de 
la Universidad de La Rioja la relación de personas que hayan superado cada uno de los 
ejercicios con la valoración obtenida en cada uno de ellos de acuerdo a las reglas de 
valoración de cada ejercicio, así como con la puntuación que les corresponda tras la 
conversión a la escala de 0 a 15, 0 a 27, 0 a 15 y 0 a 3, respectivamente. Conjuntamente 
se publicarán las plantillas de respuestas correctas, en su caso.

6.1.8 Las personas que hayan realizado los ejercicios dispondrán de un plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de cada 
ejercicio para plantear impugnaciones contra las preguntas y respuestas formuladas, en 
su caso. Las impugnaciones presentadas se entenderán contestadas con la publicación 
de la modificación de las plantillas de respuestas iniciales, si es el caso. Trascurridos 
dichos plazos se publicarán en el tablón oficial electrónico de la Universidad de La Rioja 
la relación definitiva de personas que han superado cada ejercicio y finalmente la fase 
de oposición.

6.1.9 Finalizada la fase de oposición, se realizará la valoración de los méritos 
correspondientes a la fase de concurso a aquellos candidatos que figuren en la relación de 
aprobados. Para ello, quienes hubieran superado la fase de oposición dispondrán de un 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su publicación, para 
presentar los méritos que el candidato considere valorables de conformidad con el baremo 
de méritos que se recoge en el anexo III. El Tribunal establecerá el procedimiento a seguir 
y publicará las instrucciones precisas para su presentación, que incluirá:

a) Detalle y autoevaluación de los méritos conforme con el baremo recogido en el 
anexo III. Dicha autoevaluación vinculará al candidato, pero en ningún caso al Tribunal de 
selección, para el cual tendrá carácter meramente orientativo.

b) Justificación documental de cada mérito que se aportará en documento PDF.

6.1.10 Durante el plazo de presentación de méritos se podrán añadir, modificar o 
suprimir los méritos presentados, teniendo en cuenta que la última presentación será la 
única que se considerará válida, quedando anuladas todas las presentaciones anteriores. 
Transcurrido dicho plazo, no se admitirán, en ningún caso, modificaciones de los méritos 
presentados o de las correspondientes justificaciones, ni la presentación de nuevos 
méritos o documentos.

6.1.11 Únicamente se valorarán los méritos que el candidato acredite que estaban en 
su posesión en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes de 
participación en el presente proceso selectivo.

6.2 La fase de concurso, en la que se podrá obtener un máximo de cuarenta 
puntos, consistirá en la valoración de los méritos de los candidatos que hubieran 
superado la fase de oposición, referidos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de instancias para participar en esta convocatoria, de conformidad con el 
baremo que se recoge en el anexo III.

6.3 La puntuación total de la fase de concurso será el resultado de agregar la 
valoración obtenida en cada subapartado: antigüedad y formación. Los cálculos parciales 
para obtener la valoración de cada subapartado se realizarán por aplicación de las reglas 
del baremo considerando el número de decimales que resulte. El importe total de cada 
subapartado será redondeado a dos decimales para obtener la puntuación total de la fase 
de concurso.

6.4 En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá ser tenida 
en cuenta para superar la fase de oposición.
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6.5 El Tribunal de selección podrá requerir a los candidatos cualquier tipo de 
aclaración sobre la documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no 
se valorará el mérito correspondiente. El Tribunal solamente podrá valorar o solicitar 
aclaración sobre los méritos presentados en tiempo y forma.

6.6 Una vez valorados los méritos se procederá a publicar la valoración provisional 
en el tablón oficial electrónico de la Universidad de La Rioja, disponiendo las personas 
interesadas de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación, para interponer reclamaciones contra la misma. Las reclamaciones 
interpuestas contra la valoración provisional de méritos se entenderán contestadas en la 
relación definitiva de personas que han superado el proceso selectivo, que se publicará 
igualmente en el tablón oficial electrónico.

6.7 La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y en la fase de concurso. En caso de 
empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de 
oposición. De persistir el empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación 
en el primer ejercicio de la fase de oposición. Si persistiese el empate, este se dirimirá 
teniendo en cuenta la mayor puntuación obtenida en el segundo o sucesivos ejercicios de 
la fase de oposición, por su orden de celebración. Si aún persiste un empate, se seguirá el 
orden obtenido en la fase de concurso, y si persistiera, el orden se establecerá según la 
puntuación obtenida en el subapartado de antigüedad y a continuación en el subapartado 
de formación. Por último, de persistir la igualdad se seguirá el orden alfabético de su 
primer apellido, comenzando por la letra resultante del sorteo a que se refiere la base 5.13 
de esta convocatoria.

La relación de aprobados de las fases de oposición y concurso no podrá incluir un 
número superior de candidatos al de plazas convocadas.

7. Lista de candidatos que superan el proceso selectivo

7.1 Superarán el proceso selectivo aquellos candidatos que, sumadas las 
puntuaciones de las fases de oposición y de concurso, hayan obtenido mayor puntuación, 
sin que su número pueda ser superior al de plazas convocadas.

7.2 Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal elevará a la aprobación del Rector de 
la Universidad de La Rioja la relación de aprobados, especificando las puntuaciones 
obtenidas en cada una de las fases y la calificación final.

7.3 El Tribunal de selección no podrá aprobar ni declarar que han superado el 
proceso selectivo un número de candidatos superior al de plazas convocadas por la 
presente resolución. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga esta norma será 
nula de pleno derecho.

7.4 Junto con la relación definitiva de aprobados se hará pública la lista de vacantes 
a cubrir por los aspirantes, según el orden en que figuren en la misma, que contarán con 
un plazo de veinte días hábiles para efectuar su elección.

7.5 Tal y como dispone el Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo del 
Personal de Administración y Servicios de la Universidad de La Rioja, la adjudicación de 
puestos de trabajo a funcionarios de nuevo ingreso se efectuará, como norma general, a 
puestos base pertenecientes al grupo/subgrupo correspondiente y de acuerdo con las 
peticiones de los interesados, según el orden obtenido en las pruebas de selección.

8. Presentación de documentos

8.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde la publicación en el tablón 
oficial electrónico de la Universidad de La Rioja de la relación de aprobados a la que se 
refiere la base 7.2, los candidatos que figuren en la misma, deberán presentar en la Oficina 
Principal de Registro de la Universidad de La Rioja o en el lugar que en la misma se 
determine aquellos documentos que acrediten las condiciones y requisitos exigidos para 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

9-
16

18
4

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 272 Martes 12 de noviembre de 2019 Sec. II.B.   Pág. 124059

el acceso a las plazas convocadas, a excepción de aquellos que se hubieran presentado 
junto a la solicitud.

8.2 En particular, los aspirantes aprobados solicitarán de forma priorizada las 
vacantes a las que se hace referencia en la base 7.4.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentaren 
la documentación exigida, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno 
de los requisitos señalados, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera y quedarán 
anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren 
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

9. Nombramiento de funcionarios de carrera de la Escala Superior de Informática

9.1 Concluidos los trámites establecidos en la base anterior, los candidatos 
aprobados serán nombrados funcionarios de carrera de la Escala Superior de Informática, 
mediante resolución del Rector de la Universidad de La Rioja que se publicará en el 
«Boletín Oficial de La Rioja».

9.2 La toma de posesión, de estos candidatos se efectuará en el plazo máximo de un 
mes, contado desde el día siguiente a la fecha de dicha publicación.

10. Elaboración de la lista de espera

10.1 La lista de espera se formará a partir de aquellos candidatos que, no habiendo 
superado el proceso selectivo, hayan superado los tres primeros ejercicios de la fase de 
oposición. El orden que ocupen los candidatos en la indicada lista de espera, así como la 
vigencia de la misma, serán los establecidos en la Normativa de Gestión de las listas de 
Espera de las Escalas del Personal de Administración y Servicios de la Universidad de La 
Rioja, aprobada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de La Rioja en 
sesión celebrada el día 26 de julio de 2018 («Boletín Oficial de La Rioja» de 19 de diciembre).

10.2 Igualmente, tal y como establece la citada normativa, una vez agotada la lista 
de espera, podrán confeccionarse listas ordenadas que estarán integradas de conformidad 
con lo dispuesto en la normativa citada.

10.3 El procedimiento para la valoración de los méritos de aquellos candidatos 
interesados en formar parte de la lista ordenada será el indicado en las bases 6.1.8 
a 6.1.10, salvo que las competencias corresponderán al Servicio de Personal, y no al 
Tribunal de selección. En cualquier fecha posterior a la finalización del proceso selectivo la 
Universidad de La Rioja podrá solicitar a los candidatos susceptibles de integrar la lista 
ordenada que aleguen los méritos que consideren, valorándose exclusivamente aquellos 
que el candidato acredite que estaba en posesión de los mismos en el día de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes de participación en la presente convocatoria.

10.4 La falta de presentación de la documentación solicitada determinará la no 
inclusión del candidato en la lista ordenada.

11. Norma final

11.1 La presentación de la solicitud para tomar parte en este proceso selectivo 
constituye la aceptación y sometimiento a las bases reguladoras de esta convocatoria.

11.2 La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de 
las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecidos en la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

11.3 Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso contencioso administrativo ante los Juzgados Contencioso-
Administrativo de Logroño, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante, se podrá optar por 
interponer recurso de reposición ante el Rector de la Universidad de La Rioja, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución cv

e:
 B

O
E

-A
-2

01
9-

16
18

4
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 272 Martes 12 de noviembre de 2019 Sec. II.B.   Pág. 124060

en el «Boletín Oficial del Estado», en cuyo caso no podrá interponerse el recurso 
contencioso-administrativo anteriormente mencionado en tanto no se haya resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición, 
conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Logroño, 5 de noviembre de 2019.–El Rector, Julio Rubio García.

ANEXO I

PROGRAMA

Materia general común para ambas especialidades (36 temas)

1. Tratado de la Unión Europea. Preámbulo. Título I: Disposiciones comunes. Título II: 
Disposiciones sobre los principios democráticos. Título III: Disposiciones sobre las 
instituciones.

2. Reglamento interno del Parlamento Europeo. Título I: De los diputados, los 
órganos del Parlamento y los grupos políticos.

3. Constitución Española. Preámbulo. Título Preliminar. Título I: De los derechos y 
deberes fundamentales. Título II: De la Corona. Título III: De las Cortes generales.

4. Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. Título IX: Profesorado.
5. Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. Título X: Personal de 

administración y servicios de las universidades públicas. Título XI: Régimen económico y 
financiero de las Universidades Públicas.

6. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Título V: Ordenación de la 
actividad profesional. Título VI: Situaciones administrativas.

7. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres. Preámbulo. Artículos 1 a 78.

8. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Título I: De los interesados en el procedimiento.

9. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
Título Preliminar: Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del 
sector público.

10. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. Título I: Disposiciones generales. Título II: Principios de 
protección de datos. Título III: Derechos de las personas. Título IV: Disposiciones 
aplicables a tratamientos concretos.

11. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno.

12. Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 
Título Preliminar. Título II: Recursos humanos dedicados a la investigación.

13. Ley orgánica 3/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía de La Rioja. 
Título Preliminar. Título I. Título II. Título III.

14. Ley orgánica 3/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía de La Rioja. 
Título IV. Título V. Disposiciones.

15. Ley 3/2003, de 3 de marzo, de organización del Sector Público de 
la Comunidad Autónoma de La Rioja.

16. Decreto 38/2019, de 10 de septiembre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Desarrollo Autonómico y sus funciones en desarrollo de 
la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de Organización del Sector Público de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja.

17. Ley 3/1990, de 29 de junio, de Función Pública de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de La Rioja. Título I. Título II. Título III.

18. Ley 3/2014, de 11 de septiembre, de Transparencia y Buen Gobierno de La Rioja.
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19. Estatutos de la Universidad de La Rioja. Título Preliminar: Naturaleza y fines de 
la Universidad de La Rioja. Título Primero: Estructura y Organización de la Universidad 
(BOR n.º 10 de 24 de enero de 2018).

20. Estatutos de la Universidad de La Rioja. Título Segundo. Gobierno y 
representación de la Universidad.

21. Estatutos de la Universidad de La Rioja. Título Tercero: Personal Docente 
e Investigador. Título Cuarto: Estudiantes. Título Quinto: Personal de Administración 
y Servicios.

22. Decreto 35/2005, de 26 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización y Funcionamiento del Consejo Social de la Universidad de La Rioja.

23. Reglamento electoral general de la Universidad de La Rioja (aprobado en Consejo 
de Gobierno en la sesión celebrada el 19 de abril de 2012).

24. Normativa de admisión y matrícula en estudios universitarios oficiales de Grado 
y Máster de la Universidad de La Rioja para el curso 2019/2020 (excluidos anexos, 
aprobada por el Consejo de Gobierno de 10 de abril de 2019).

25. Normativa por la que se regulan los procedimientos de admisión a estudios 
oficiales de grado en la Universidad de La Rioja (modificada por Acuerdo de Consejo 
de Gobierno de 19 de abril 2018).

26. Normativa de permanencia y progreso en los estudios universitarios de grado, 
máster y doctorado de la Universidad de La Rioja (aprobada en Consejo Social el 26 de 
marzo de 2015).

27. Reglamento de docencia y evaluación del aprendizaje en las asignaturas de 
grado y máster de la Universidad de La Rioja (Aprobado en Consejo de Gobierno en 
sesión celebrada el 13 de marzo de 2019).

28. Bases de ejecución de los Presupuestos de la Universidad de La Rioja para el 
ejercicio 2019.

29. Instrucción de contratación de la Universidad de La Rioja (Presupuestos UR 2019).
30. Reglamento de provisión de puestos de trabajo del personal de administración y 

servicios funcionario de la Universidad de La Rioja.
31. III Acuerdo general sobre jornada, vacaciones, permisos y licencias del personal 

de administración y servicios de la Universidad de La Rioja.
32. Reglamento regulador de las indemnizaciones por razón del servicio de 

la Universidad de La Rioja (Presupuestos UR 2019).
33. Reglamento por el que se regula la administración electrónica en la Universidad 

de La Rioja (Aprobado por el Consejo de Gobierno de 8 de noviembre de 2018).
34. Normativa de transparencia y acceso a la información pública de la Universidad 

de La Rioja (Aprobada por Consejo de Gobierno de 11 de abril de 2017).
35. Protocolo de la Universidad de La Rioja para la prevención y respuesta ante el 

acoso (Aprobado en la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de 20 de julio de 2017).
36. Reglamento de la Universidad de La Rioja sobre Institutos universitarios y Centros 

propios de investigación (aprobado en Consejo de Gobierno de 9 de febrero de 2006 y 
modificado en Consejo de Gobierno de 13 de septiembre de 2007, de 5 de diciembre 
de 2008 y de 5 de noviembre de 2009).

Materia específica (84 temas)

Bloque I (48 temas). Materia específica común para ambas especialidades

37. Definición, estructura, y dimensionamiento eficiente de los sistemas de 
información.

38. La información en las organizaciones. Las organizaciones basadas en la 
información. La Administración como caso específico de este tipo de organización.

39. Modelos de gobernanza TIC. Organización e instrumentos operativos de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en la Administración General 
del Estado y sus organismos públicos.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

9-
16

18
4

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 272 Martes 12 de noviembre de 2019 Sec. II.B.   Pág. 124062

40. La transformación digital e industria 4.0: Ciudades inteligentes. Internet de 
las Cosas (IoT).

41. Infraestructuras, servicios comunes y compartidos para la interoperabilidad 
entre Administraciones públicas. Cl@ve, la Carpeta Ciudadana, el Sistema de Interconexión 
de Registros, la Plataforma de Intermediación de Datos, y otros servicios.

42. Reutilización de la información en el sector público en Europa y España. Papel 
de las TIC en la implantación de políticas de datos abiertos y transparencia.

43. Estrategia, objetivos y funciones del directivo de sistemas y tecnologías de la 
información en la Administración.

44. Herramientas de planificación y control de gestión de la función del directivo de 
sistemas y tecnologías de la información en la Administración. El cuadro de mando.

45. Dirección proyectos de tecnologías de la información.
46. Gestión de proyectos de tecnologías de la información.
47. Planificación estratégica, gestión de recursos, seguimiento de proyectos, toma de 

decisiones.
48. Liderazgo. Gestión de competencias y personas. Gestión de conflictos e 

inteligencia emocional en el puesto de trabajo. Técnicas de negociación y gestión 
comercial.

49. Metodologías predictivas para la gestión de proyectos: GANTT, PERT.
50. Sistemas CRM (Customer Relat ionship Management) y ERP 

(Enterprise Resource Planning).
51. Planificación y control de las TIC: bases conceptuales de ITIL (IT 

Infrastructure Library).
52. CoBIT: objetivos de control y métricas.
53. Metodologías ágiles: Scrum y Kanban.
54. Auditoría informática (I). Concepto y contenidos. Administración y planificación.
55. Auditoría informática (II). Organización, infraestructura técnica y prácticas 

operativas.
56. Seguridad de sistemas. El Esquema Nacional de Seguridad. Adecuación 

al Esquema Nacional de Seguridad. Estrategia Nacional de Seguridad. CCN-STIC.
57. La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales (LOPD-GDD). Títulos: V: Responsable y encargado 
del tratamiento. Título VII: Autoridades de protección de datos.

58. La seguridad en el nivel de aplicación. Tipos de ataques y protección de servicios 
web, bases de datos e interfaces de usuario.

59. La gestión de la compra pública de tecnologías de la información.
60. Adquisición de sistemas: estudio de alternativas, evaluación de la viabilidad y 

toma de decisión.
61. Alternativas básicas de decisión en el campo del equipamiento hardware y 

software.
62. La rentabilidad de las inversiones en los proyectos de tecnologías de la 

información.
63. La protección jurídica de los programas de ordenador.
64. Los medios de comprobación de la legalidad y control del software.
65. Accesibilidad y usabilidad. W3C. Diseño universal. Diseño web adaptativo.
66. Navegadores web y compatibilidad con estándares.
67. Interoperabilidad de sistemas (I). El Esquema Nacional de Interoperabilidad. 

Dimensiones de la interoperabilidad.
68. Interoperabilidad de sistemas (II). Las Normas Técnicas de Interoperabilidad. 

Interoperabilidad de los documentos y expedientes electrónicos y normas para el 
intercambio de datos entre Administraciones Públicas.

69. Sistemas de altas prestaciones. Grid Computing. Mainframe.
70. Tipos de sistemas de información multiusuario. Sistemas grandes, medios y 

pequeños. Servidores de datos y de aplicaciones. Virtualización de servidores.
71. Componentes del Sistema Operativo.
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72. El procesamiento cooperativo y la arquitectura cliente-servidor.
73. Arquitectura SOA.
74. Los sistemas de gestión de bases de datos (SGBD). El modelo de referencia 

de ANSI.
75. El cifrado. Algoritmos de cifrado simétricos y asimétricos. La función hash.
76. Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica. Título I: Disposiciones 

generales. Título II: Certificados electrónicos. Título III: Prestación de servicios de 
certificación. Título IV: Dispositivos de firma electrónica y sistemas de certificación de 
prestadores de servicios de certificación y de dispositivos de firma electrónica.

77. Identificación y firma electrónica (I). Marco europeo y nacional. Certificados 
digitales. Claves privadas, públicas y concertadas. Formatos de firma electrónica.

78. Identificación y firma electrónica (II). Protocolos de directorio basados en LDAP 
y X.500. Protocolo LDAP: origen, estructura, funcionamiento.

79. Identificación y firma electrónica (III). Prestación de servicios públicos y privados. 
Infraestructura de clave pública (PKI). Mecanismos de identificación y firma: «Smart Cards», 
DNI electrónico, mecanismos biométricos.

80. Gestión de identidades en Microsoft: Directorio Activo (Active Directory).
81. Office 365 como herramienta de entorno colaborativo: teams, flows, forms, sway, 

sharepoint, planner.
82. Software de código abierto (I). Software libre. Conceptos base.
83. Software de código abierto (II). Software libre. Aplicaciones en entorno ofimático 

y servidores Web.
84. Organizaciones internacionales y nacionales de normalización. Pruebas de 

conformidad y certificación. El establecimiento de servicios de pruebas de conformidad.

Bloque II (36 temas). Materia específica por especialidad

Especialidad de Seguridad, Sistemas y Comunicaciones

85. Equipos departamentales. Servidores. Medidas de seguridad para equipos 
departamentales y servidores. Centros de proceso de datos: diseño, implantación y 
gestión.

86. Sistemas operativos UNIX-LINUX (I). Fundamentos.
87. Sistemas operativos UNIX-LINUX (II). Administración y gestión.
88. Sistemas operativos UNIX-LINUX(III). Interfaz de usuario.
89. Dispositivos personales de PC. La conectividad de los dispositivos personales. 

Medidas de seguridad y gestión para equipos personales.
90. Sistemas operativos Microsoft. Fundamentos.
91. Sistemas de cableado: conceptos básicos, tipos de cables y sistemas de 

cableado estructurado.
92. Infraestructuras de acceso. Interconexión de redes.
93. Redes de telecomunicaciones. Conceptos. Medios de transmisión. Conmutación 

de circuitos y paquetes. Protocolos de encaminamiento.
94. Tecnologías de acceso: fibra (GPON, FTTH) e inalámbrica.
95. Tecnologías XDSL y PLC.
96. Redes inalámbricas. Tipos de redes. Ventajas e inconvenientes.
97. El modelo de referencia de interconexión de sistemas abiertos (OSI) de ISO. El 

modelo TCP/IP.
98. Redes IP (I): IPv4. Arquitectura de redes, encaminamiento y calidad de servicio.
99. Redes IP (II): IPv6. Funcionalidades específicas de IPv6. Transición de IPv4 

a IPv6.
100. La red Internet y los servicios básicos.
101. Redes de área local. Arquitectura. Tipología. Medios de transmisión. Métodos 

de acceso. Dispositivos de interconexión. Gestión de dispositivos. Administración.
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102. Arquitectura de las redes Intranet y Extranet. Concepto, estructura y 
características. Su implantación en las organizaciones. Modelo de capas: servidores de 
aplicaciones, servidores de datos, granjas de servidores.

103. Redes de nueva generación y servicios convergentes (NGN/IMS).
104. VoIP, ToIP y comunicaciones unificadas.
105. El correo electrónico. Servicios de mensajería. Servicios de directorio.
106. Acceso remoto a sistemas corporativos: gestión de identidades, single sign-on 

y teletrabajo.
107. Virtualización de sistemas y de centros de datos. Virtualización de puestos de 

trabajo. Maquetas de terminales Windows y de servidores Linux.
108. Plataformas de virtualización de sistemas: Vmware.
109. Sistemas de almacenamiento para sistemas grandes y departamentales.
110. Criterios de conservación de la información. Medidas organizativas y técnicas 

de la conservación de la información.
111. Virtualización del almacenamiento. Copias de seguridad.
112. Cloud Computing. IaaS, PaaS, SaaS. Nubes privadas, públicas e híbridas.
113. Ventajas e inconvenientes, seguridad en el ámbito del Cloud Computing.
114. Proveedores de servicio y plataformas cloud.
115. La seguridad en redes. Tipos de ataques y herramientas para su prevención. 

Técnicas criptográficas.
116. Herramientas de seguridad en red. Cortafuegos y control de accesos e 

intrusiones (firewall, WAF, IDS, IPS y gestión centralizada de logs).
117. Seguridad de sistemas (I). Análisis y gestión de riesgos.
118. Seguridad de sistemas (II). Evaluación de procesos y gestión de riesgos. 

Herramientas.
119. Centros de respuesta a incidentes de Seguridad de la Información (CCN-CERT 

e INCIBE): Objetivos, funciones, servicios.
120. Soluciones y herramientas del CCN-CERT: INES, LUCIA, PILAR, VANESA, 

SATINET.

Especialidad de Ingeniería de los Sistemas de Información

85. Organización y funcionamiento de un centro de sistemas de información. 
Funciones de desarrollo, mantenimiento, sistemas, bases de datos, comunicaciones, 
seguridad, calidad, microinformática y atención a usuarios.

86. El ciclo de vida de los sistemas de información. Modelos del ciclo de vida.
87. Análisis funcional de sistemas, casos de uso e historias de usuario. Metodologías 

de desarrollo de sistemas.
88. Análisis del dominio de los sistemas: modelado de dominio, modelo entidad 

relación y modelos de clases.
89. Análisis dinámico de sistemas: modelado de procesos, modelado dinámico 

y BPMN (Business Process Model and Notation).
90. Análisis de aspectos no funcionales: rendimiento, seguridad, privacidad.
91. Diseño arquitectónico de sistemas. Diagramas de despliegue.
92. Técnicas de diseño de software orientado a objetos.
93. La elaboración de prototipos en el desarrollo de sistemas.
94. Diseño de interfaces de aplicaciones.
95. La metodología de planificación y desarrollo de sistemas de información Métrica 

(versión 3).
96. Interfaces de Métrica versión 3.
97. Metodologías ágiles para la gestión de proyectos.
98. Metodología Lean.
99. Arquitectura de desarrollo en la web. Desarrollo web front-end. Scripts de cliente. 

Frameworks. Experiencia de usuario (UX).
100. HTML y CSS.
101. Lenguajes de marcado XML. cv
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102. Desarrollo web en servidor, conexión a bases de datos e interconexión con 
sistemas y servicios.

103. Entorno de desarrollo JAVA.
104. Entorno de desarrollo PHP.
105. Suite para el desarrollo de software Genexus.
106. Tecnología para la tramitación de procedimientos en la Administración: W@ndA, 

Trew@, Model@. Otros motores de tramitación: Activiti.
107. E-learning: conceptos, herramientas, sistemas de implantación y normalización.
108. Gestión de los datos corporativos. Almacén de datos (Data Warehouse).
109. Arquitectura del Data Warehouse.
110. Herramientas de consulta y análisis del Data Warehouse. Data Mart. 

Herramientas Business Intelligence.
111. Big Data. Captura, análisis, transformación, almacenamiento y explotación de 

conjuntos masivos de datos. Entornos Hadoop o similares.
112. Bases de datos NoSQL.
113. Gestión documental. Gestión de contenidos.
114. Tecnologías CMS y DMS de alta implantación.
115. El modelo relacional.
116. El lenguaje SQL. Normas y estándares para la interoperabilidad entre gestores 

de bases de datos relacionales.
117. Oracle DBMS: Lenguaje de manipulación de Datos, Lenguaje de Descripción de 

datos, Lenguaje de control de datos.
118. Oracle DBMS: PL/SQL (Funciones, procedimientos, y paquetes, cursores y triggers).
119. Gestión de identidades en Oracle (I): OAM (Oracle Acces Manager).
120. Gestión de identidades en Oracle (II): OID (Oracle Internet Directory).

ANEXO II

Tribunal de selección

Titulares

Presidente: Joaquín Roncero Carrizosa.
Vocal: Jesús Andrés Cortabarría Giménez.
Vocal: Fernando Ríos Puente.
Vocal: Luis Miguel Rey Aguillo.
Secretario: Jesús Expósito Rodríguez.

Suplentes

Presidente: Carlos Mayoral Hernández.
Vocal: José Luis Martínez Estefanía.
Vocal: Susana Navaridas Vallejo.
Vocal: Cristina Aragón Fernández.
Secretaria: Elena Blanco Elizondo.

ANEXO III

Baremo del concurso

1. Antigüedad y experiencia

Con un máximo de 30 puntos serán valorados los servicios prestados en 
las Administraciones Públicas, cualquiera que hubiera sido el vínculo jurídico de la relación 
de empleo, con el desglose siguiente:

1.1 En la misma escala (o similar):

• 0,21 puntos por cada mes completo en la Universidad de La Rioja. cv
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• 0,14 puntos por cada mes completo en Universidades Públicas.
• 0,1 puntos por cada mes completo en otras Administraciones Públicas.

1.2 En escalas inferiores de la misma especialidad:

• 0,11 puntos por cada mes completo en la Universidad de La Rioja.
• 0,07 puntos por cada mes completo en otras Administraciones Públicas.

La condición de personal eventual no podrá constituir mérito para el acceso a 
la función pública.

2. Formación

Con un máximo total de 10 puntos se valorarán los méritos siguientes:

2.1 Titulaciones académicas (máximo: 4 puntos). Con un máximo de dos titulaciones, 
se valorarán aquellas que posea el candidato, con arreglo al baremo siguiente:

– Doctorado: 3 puntos.
– Máster, Diploma de estudios avanzados o certificado de suficiencia investigadora: 

2,5 puntos.
– Graduado, Licenciado universitario o equivalente: 1,5 puntos.

No se valorará la titulación exigida en la base 2.1.4. En el supuesto de que el aspirante 
posea más de una titulación de nivel igual al exigido solamente se valorarán la segunda o 
tercera, dentro del límite máximo establecido en el párrafo primero.

2.2 Idiomas (máximo 2 puntos). Se valorará la posesión de certificados de aptitud 
expedidos por las Escuelas Oficiales de Idiomas o por las entidades certificadoras 
debidamente autorizadas, teniendo en cuenta las equivalencias establecidas por marco 
común europeo de referencia para las lenguas, con arreglo al siguiente baremo:

– Certificados en lengua inglesa:

• C2: 2 puntos.
• C1: 1,5 puntos.
• B2: 1 punto.
• B1: 0,75 puntos.
• A2: 0,5 puntos.
• A1: 0,25 puntos.

– Certificados en lengua francesa:

• C2: 1 punto.
• C1: 0,75 puntos.
• B2: 0,5 puntos.
• B1: 0,375 puntos.
• A2: 0,25 puntos.
• A1: 0,125 puntos.

Para cada lengua exclusivamente se valorará el certificado de mayor nivel.
2.3 Cursos de formación y perfeccionamiento (máximo 10 puntos). Se valorarán los 

cursos de formación y perfeccionamiento relacionados con los contenidos del programa 
que se adjunta como anexo I, los que versen sobre herramientas informáticas vigentes y los 
relacionados con la seguridad y salud laboral. Solamente se valorarán los cursos impartidos 
directamente por entidades públicas, entes instrumentales dependientes de las mismas, u 
organizaciones sindicales o empresariales, con arreglo a los requisitos y baremo siguientes:

– Los cursos se valorarán a razón de 0,05 puntos por hora, con un máximo de 2 puntos 
por curso.

– Los cursos relacionados con la materia general podrán alcanzar una puntuación 
global máxima de 4 puntos.
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– Sólo se valorarán los títulos propios impartidos por Universidades públicas o por los 
entes instrumentales dependientes de las mismas.

– No se valorarán:

• Los cursos completos, ni las asignaturas sueltas, tendentes a la obtención de títulos 
oficiales.

• Los cursos en los que no figure la duración en horas, ni la descripción de los 
contenidos cuando de su denominación no puedan ser claramente deducidos.

• Los cursos cuya fecha final de celebración sea anterior al año 2004.
• Los cursos específicos para la preparación de procesos selectivos.
• Los cursos que, a juicio del Tribunal, tengan un contenido similar o idéntico. En este 

caso solamente se tendrá en consideración aquel de mayor valoración.
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